
En medio de los cuestiona-
mientos legales a la campaña
publicitaria del Gobierno sobre
la reforma de pensiones, secto-
res oficialistas hicieron lo propio
con el mensaje que se ha emitido
paralelamente en televisión, pe-
ro por parte de las AFP.

El diputado del Partido Co-
munista Luis Cuello, quien pre-
side la comisión de Trabajo en la
Cámara de Diputados, pidió al
Consejo Nacional de Televisión
(CNTV) que se pronuncie sobre
las eventuales infracciones aso-
ciadas al spot publicitario que la
Asociación de AFP emite por te-
levisión abierta bajo el lema de
“Yo quiero elegir”. En este regis-
tro, el gremio de las administra-
doras remarca la idea de que los
fondos de ahorro previsional de-
ben ser de propiedad de los tra-
bajadores, en directa alusión a la
distribución del 6% de cotiza-
ción adicional con cargo al em-
pleador que propone la reforma
previsional: “Tu esfuerzo. Tu
energía. Tu familia. Tu ambien-
te. Tu esfuerzo. Tu experiencia.
Tus ingredientes. Tu trabajo. Tu
seis por ciento. El seis por ciento
de cotización individual es tuyo
y de tu familia. Es justo que vaya
a tu cuenta porque es tu esfuerzo
y tu trabajo para tu pensión”.

La propiedad y el 6%

El diputado Cuello argumen-
ta que las AFP hacen propagan-
da política en base a información
falsa. En el escrito presentado al
CNTV, al que tuvo acceso “El
Mercurio”, se reclama que las
administradoras “afirman que el
6% adicional contenido en la re-
forma de pensiones propuesta
por el Gobierno es de propiedad
de los trabajadores y sus fami-
lias. Esta afirmación es falsa y
constituye un engaño delibera-
do a la ciudadanía”. Argumen-

tan para ello que “este monto no
constituirá, en modo alguno,
parte del sueldo del trabajador o
la trabajadora pactado previa-
mente con el empleador. En con-
secuencia, este 6% adicional no
es propiedad del trabajador o la
trabajadora ni tampoco será ex-
traído de su sueldo o remunera-
ción”.

En base a esta afirmación es
que solicitan al CNTV analizar la
campaña y que “determine las
infracciones al correcto funcio-
namiento y al principio demo-
crático y adopte las medidas que
en derecho correspondan”,
pues, considera que atenta con-
tra el correcto funcionamiento
de los servicios de televisión, y

no respeta el libre debate demo-
crático. Cuello precisa que “la
información falsa es que afirma
en su publicidad que el 6% de
cotización adicional que crea la
reforma a las pensiones es de
propiedad del trabajador y que
es parte del sueldo del trabaja-

dor (…). Es una práctica de de-
sinformación para confundir a la
ciudadanía, para que esté en
contra de la reforma”.

En las administradoras no han
querido abordar esta polémica,
pero en Chile Vamos afirman
que las AFP incurren en el mismo

error que la campaña del Gobier-
no, pues la campaña se basa en
un 6% que no existe y que, ade-
más, fue rechazado en el proyec-
to de ley. Eso sí, el diputado RN
Frank Sauerbaum marca una di-
ferencia: “Las AFP, a diferencia
del Gobierno, están fiscalizadas

por la Superintendencia de Pen-
siones. Si la ministra tenía alguna
aprensión con quienes hicieron
esta propaganda, que ella estima
impertinente o inadecuada, de-
bió haber hecho la denuncia. No-
sotros hacemos la denuncia por-
que nos parece que la ministra
del Trabajo utiliza recursos de to-
dos los chilenos para hacer una
campaña política, más que de in-
formación previsional”.

Requerimiento

Casi en paralelo a la presenta-
ción de esta denuncia, en Chile
Vamos formalizaron ante la
Contraloría el recurso mediante
el cual solicitaron que se aclare si
hubo mal uso de recursos en la
campaña del Ejecutivo. 

De hecho, el ente fiscalizador
respondió a este documento y,
mediante un oficio al que tuvo
acceso “El Mercurio”, entregó
un plazo de 10 días al Ministe-
rio Secretaría General de Go-
bierno a cargo de Camila Valle-
jo, para que solicite los antece-
dentes al Ministerio del Trabajo
y los remita, respondiendo a la
argumentación jurídica de la
reclamación.

El jefe de bancada de la UDI,
Juan Antonio Coloma, añadió
durante la presentación de este
documento que “la ministra Jara
no puede hacer campaña con re-
cursos públicos, sobre todo de
una ley rechazada en el Congre-
so y que no tiene indicación pre-
sentada en el Senado. La gente
del sector privado puede gastar
sus recursos como lo estime con-
veniente, aquí el problema es
que el sector público tiene un
principio de legalidad, que ha si-
do infringido en la realización de
este spot”.

El diputado PC Luis Cuello pidió detectar infracciones en la campaña “Yo quiero elegir”:

Oficialismo denuncia al CNTV spot de las AFP
por “engañar” sobre propiedad de los fondos

JOAQUÍN AGUILERA R.

El mismo día que Chile Vamos formalizó su denuncia a Contraloría por la campaña publicitaria del
Gobierno, en el bloque oficialista pidieron un pronunciamiento por la difusión de las administradoras.

Contraloría le
dio un plazo
de 10 días
hábiles al
Gobierno para
responder
sobre las recla-
maciones emiti-
das sobre el
spot de “Mejo-
res pensiones
para Chile”.
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‘‘La información falsa es que
afirma en su publicidad que el 6% de
cotización adicional que crea la reforma
a las pensiones es de propiedad del
trabajador”.
....................................................................................................

LUIS CUELLO,
DIPUTADO PARTIDO COMUNISTA

‘‘La gente del sector privado
puede gastar sus recursos como lo
estime conveniente, aquí el problema
es que el sector público tiene un
principio de legalidad”.
....................................................................................................

JUAN ANTONIO COLOMA,
DIPUTADO UDI

La idea de financiar solidari-
dad intergeneracional mediante
un préstamo de los actuales coti-
zantes al Estado comienza a su-
mar apoyos al inte-
rior de la oposición.
Hasta ahora, uno de
los puntos que más
dividen al Gobierno
y Chile Vamos en la
discusión de la re-
forma de pensiones
dice relación con el
destino del 6% adicional de coti-
zación con cargo al empleador,
donde no hay acuerdo sobre la
propuesta del Ejecutivo para
mejorar, con cargo a un fondo
común, las pensiones de los ac-
tuales jubilados.

Para Chile Vamos, la propie-
dad de los fondos es una “línea
roja”, y por eso la alternativa que
diseñó el economista y académi-
co USS Bernardo Fontaine, don-
de un 1% de esa cotización se
constituye como un préstamo de
los cotizantes al Estado, ha su-

mado interés como una idea “in-
termedia” entre ambos caminos.
De hecho, la misma comisión
técnica que sesiona en paralelo
al debate legislativo solicitó al-
gunos documentos para anali-
zar más en profundidad las im-
plicancias de esta idea. 

Las opiniones

En Renovación Nacional ya
conocían esta propuesta, y a ini-
cios de año el partido se la plan-
teó al Ejecutivo como una fór-
mula de consenso. El presidente
del Senado, José García, mani-
festó que es una buena opción.

En Evópoli, el senador Lucia-
no Cruz-Coke considera que si

bien hay que definir
los costos, la idea de
un bono de recono-
cimiento “termina
igualmente en las
cuentas individua-
les de cada trabaja-
dor, lo que abre una
alternativa. Hay

que ver los detalles, pero en
principio parece ser un camino
intermedio entre ambas cosas”.

En la UDI, el senador Iván
Moreira advierte que nuevas
ideas siempre son bienvenidas,
pero también hay inconvenien-
tes: “Es deuda que se tiene que
pagar en algún momento, y es
una deuda que va a ser gigan-
tesca (…), no tendríamos claro
cómo se determina cuánto es el
interés que debe pagar el Esta-
do al momento de devolver ese
dinero”.

En Evópoli y RN la ven como opción:

“Autopréstamo” que
impulsa Fontaine suma
interés en Chile Vamos

La fórmula del
economista es
vista como un
“punto medio”
entre el Gobierno
y la oposición,
donde ha sumado
apoyos.

J. AGUILERA 

El economista
Bernardo Fon-
taine ha estado
en conversacio-
nes sobre los
detalles de su
propuesta.
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Fontaine propone que el

1% se preste por un
plazo de 20 años, con

1% de interés.

Una variada evidencia inter-
nacional existe sobre la aplica-
ción de la negociación colecti-
va ramal o multinivel. El Go-
bierno reactivó una iniciativa
en esa línea, con el compromi-
so suscrito con la CUT de tra-
bajar en una mesa tripartita un
proyecto de ley que se presen-
tará antes de fin de año. Ac-
tualmente, por disposición
constitucional, en Chile solo se
puede pactar colectivamente a
nivel de empresa.

Un reciente estudio de la Di-
rección del Trabajo (DT) realizó
un análisis comparado de los
sistemas de negociación secto-
rial o multinivel y se concluye
que en la Unión Europea se
pueden encontrar distintos sis-
temas, desde negociación a ni-
vel de empresa (Gran Bretaña y
Malta) hasta mecanismos de ex-
tensión de los contratos colecti-
vos en casi todos los países de
ese bloque. También se detalla
que en los 16 países con mayor
productividad laboral en la OC-
DE, existía negociación colecti-
va ramal o centralizada. En al-
gunos es la forma predominan-
te de negociar y en
otros está presente
sin ser dominante.
También se indica
que en la región la
negociación colec-
tiva está radicada
en la empresa en la
mayoría de los paí-
ses, con excepción
de Uruguay, Argentina y Brasil.

Asimismo, uno de los infor-
mes del Observatorio de Huel-
gas Laborales de la Universidad
Alberto Hurtado concluye que
en términos comparados, Chile
tiene una cobertura de negocia-
ción deficiente, con un 20,9%
de los trabajadores asalariados.
Se advierte que esto es muy in-
ferior al promedio de la OCDE,

que es más del doble. Según ese
informe, en el nivel más alto de
negociación multinivel están
los países con negociación cen-
tralizada, como Bélgica o Fin-
landia; luego los sistemas con
negociación ramal o sectorial,
como Francia y España; des-
pués los sistemas con negocia-
ción mixta, como Australia y
Grecia, y finalmente, los siste-

mas con negocia-
c i ó n l o c a l i z a d a
únicamente a nivel
de empresa, como
Turquía y Chile. 

El informe del
año 2022 de la Me-
sa de Empleo de la
Sofofa detalla que
para el año 2015, 14

países con alta productividad
laboral de la OCDE tenían ne-
gociación colectiva ramal. Se
precisa que en algunos es la for-
ma predominante de negociar y
en otros está sin ser dominante. 

El informe de la Sofofa sostie-
ne que el promedio de la cober-
tura de la negociación en los 28
países miembros de la Unión
Europea, más Noruega, es del

62%. En algunos de estos países
la cobertura supera el 80%, por
ejemplo, en Austria, 95%; Bél-
gica, 96%; Francia, 98%; Italia,
80%, y Suecia, 88%. Concluye
que si bien la evidencia empíri-
ca no arroja resultados categóri-
cos sobre el efecto que produce
el grado de centralización de la
negociación colectiva (ramal,
sectorial, nacional) en el desem-
peño económico, se cita un es-
tudio de la OCDE de 2019 que
encuentra que los mejores re-
sultados en empleo, producti-
vidad y salarios se alcanzan
cuando los acuerdos a nivel ra-
mal o sectorial fijan un marco
amplio, pero dejan los elemen-
tos detallados a la negociación a
nivel de empresa.

A su vez, un estudio del eco-
nomista sénior de LyD, Tomás
Flores, analiza la experiencia in-
ternacional y explica el caso de
Francia, donde la cobertura de
la negociación colectiva es muy
alta. “Los convenios colectivos
son fácilmente extendidos a
sectores de actividad en su tota-
lidad. De hecho, el gobierno
puede extender convenios co-

lectivos”, explica Flores. Pero
advierte que estas extensiones
han sido usadas en diferentes
ramas para subir el nivel de los
beneficios entregados a trabaja-
dores y así evitar, a juicio de
ellos, la competencia basada en
el bajo precio de la mano de
obra. “Esto último demuestra el
potencial carácter anticompeti-
tivo que podría tener una nego-
ciación ramal”, añade.

El profesor de derecho labo-
ral de la U. de Chile, Luis Liza-
ma, explica que hay distintas
fórmulas en la OCDE para ex-
tender los acuerdos a los no sin-
dicalizados: “Van desde países
en los cuales se negocia colecti-
vamente con un sindicato, que
es el más representativo o re-
presenta a toda una rama... que
aun cuando no afilie a todos los
trabajadores representa a toda
la industria, y ese es el que ne-
gocia colectivamente y lo que
acuerda el sindicato se aplica al
resto de los trabajadores. Esa
aplicación puede ser en virtud
de un decreto del Gobierno, de
una ley o porque así se determi-
nó previamente”.

Variada evidencia en el derecho comparado 

Negociación ramal: Mayoría de
países OCDE la tienen vigente,
pero con dispar aplicación

En países con mayor productividad en la Organización hay acuerdos centralizados.
En algunos es la forma predominante y en otros está presente sin ser dominante.
J. P. PALACIOS

Un estudio de la OCDE dice que los mejores resultados en empleo, productividad y salarios se alcanzan cuando los
acuerdos a nivel ramal fijan un marco amplio, pero dejan elementos detallados a la negociación a nivel de empresa.

TERCER
TRIMESTRE

En este período se
trabajará en una mesa

tripartita el proyecto de
negociación ramal. 
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